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Decreto Supremo 

que aprueba el 
Reglamento de la 

Ley Nº 28024 - Ley 
que regula la 

gestión de 
intereses en la 
administración 

pública 
 

PRESIDENCIA  
DEL  

CONSEJO  
DE 

 MINISTROS 
 

 
 El presente Reglamento desarrolla los alcances y procedimientos de la Ley 

Nº 28024 - Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública, 
para asegurar la integridad en las acciones del Estado y en las actividades de 
las personas que realizan actos de gestión. Para efectos del presente 
Reglamento, toda mención a la “Ley” está referida a la Ley Nº 28024. 

 Se encuentran dentro del ámbito de aplicación del presente Reglamento las 
entidades de la administración pública. 

 Las personas que realizan actos de gestión de intereses se encuentran 
obligadas a observar los siguientes lineamientos de ética en el ejercicio de 
sus actividades: 
a) Conocer y observar todas y cada una de las obligaciones estipuladas en la 
Ley y el presente Reglamento, y cualquier otra norma o reglamento sobre la 
materia.  
b) Proporcionar en todo momento información cierta y vigente al funcionario 
con capacidad de decisión pública, encontrándose además obligado a brindar 
información aclaratoria o adicional cuando se requiera.  
c) Abstenerse de formular requerimientos que conlleven a que el funcionario 
con capacidad de decisión pública incumpla cualquiera de las obligaciones a 
su cargo.  
d) Abstenerse de prometer u otorgar beneficios de cualquier tipo, proveer 
servicios o entregar bienes de cualquier naturaleza a favor de los funcionarios 
con capacidad decisión pública, así como de su cónyuge o conviviente, o 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad. Esta obligación se aplica inclusive con anterioridad o posterioridad 
al acto de gestión de intereses realizado ante el funcionario. No se encuentran 
comprendidos en este inciso, las excepciones contempladas en el artículo 18 
de la Ley.  
e) Abstenerse de ejercer actos de gestión ante funcionarios con capacidad de 
decisión pública, respecto de los cuales se mantenga un vínculo de 
parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de 
afinidad.  
f) Proceder de manera leal y diligente, observando las obligaciones que le 
resulten aplicables en atención al vínculo jurídico que tenga, sea su condición 
de autorizado o representante legal.  



g) Reunirse con el funcionario con capacidad de decisión pública dentro del 
horario de trabajo y del local institucional respectivo, para tratar actos de 
gestión de intereses.  
Excepcionalmente, el acto de gestión de intereses puede realizarse fuera de 
la sede institucional, según lo previsto en los artículos 16.3 de la Ley y el literal 
d) del artículo 9 del presente Reglamento.  
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Designan 

Presidente 
Ejecutivo del 

Consejo Directivo 
de la Autoridad 

Nacional del 
Servicio Civil - 

SEVIR 
 

PRESIDENCIA  
DEL  

CONSEJO  
DE 

 MINISTROS 
  

 Designan al Sr. JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ORTIZ en el cargo de Presidente 
Ejecutivo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR. 

 


